
 

 
 

 

NOTA TÉCNICA Nº 005 

 
 

SUSTITUCIÓN DEL POMO DE LA PALANCA DE CAMBIOS 

 
Se autoriza la sustitución del pomo de la palanca de cambios por otro de 

material libre, siempre y cuando mantenga las medidas originales de 

altura del vehículo de serie. 


